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Ciudad Autónoma, como Organismo Intermedio del Programa, pueda seleccionar y aprobar operaciones 
de acuerdo con los mismos. 

Por lo tanto, como se ha indicado, esta convocatoria constituye el acto de inicio del procedimiento de 
selección de operaciones que se realizará dirigidas a las Direcciones Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en función de su ámbito material de competencias, en su doble condición de órganos gestores y 
beneficiarios del PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027 en los supuestos donde no esté  ya aprobada 
la operación en el Programa para su ejecución  por las Direcciones Generales, corresponda la selección 
mediante convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia, mediante la convocatoria de expresiones 
de interés.  

La Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, como unidad responsable de la selección 
de operaciones en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiente al Programa FEDER MELILLA 2021-
2027, realizará el procedimiento de la selección de las operaciones, mediante resolución del Consejero de 
Hacienda a propuesta del responsable de la DG de Planificación Estratégica y Programación, a partir de 
las expresiones de interés  remitidas por los departamentos referidos  interesados, dejando constancia 
documental de todas las recibidas y se comunicarán las decisiones adoptadas sobre la aceptación o 
rechazo de las solicitudes mediante la emisión del correspondiente informe de valoración. 

CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

1. ÓRGANO CONVOCANTE:  

ORGANISMO INTERMEDIO DEL PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027, Consejería de Hacienda de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, que ha 
obtenido esta condición con fecha 17/12/2024, una vez aceptado el acuerdo de Atribución de Funciones 
aprobado por la Autoridad de Gestión del Programa. 

2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:  

La presente convocatoria tiene por objeto abrir para el período 2021-2027, el procedimiento para recibir las 
propuestas de operaciones, para su selección y cofinanciación por el FEDER en el marco del Programa 
FEDER MELILLA 2021-2027, para el Objetivo Político, Prioridad de Inversión y Objetivo Específico descritos 
a continuación: 

• OBJETIVO POLÍTICO: 2, “Una Europa más verde”. 

• PRIORIDAD DE INVERSIÓN: 2.A “Transición verde”. 

• OBJETIVO ESPECÍFICO: OE25 – “Agua”. 

• MEDIDA: 2.5.1 “Ciclo Integral del Agua”. 

Para la aprobación de las operaciones, se deberán aplicar los Criterios y Procedimientos de Selección 
de Operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento del Programa referido, con fecha 21/03/2024, 
que se publicará en el mismo apartado de la web de la Ciudad Autónoma de Melilla que se referirá.  

Los Criterios de Selección aplicables son los siguientes: 

a) Tipos de acciones incluidas en el programa: 

Los tipos de acciones que se ejecutarán en desarrollo de estos proyectos consisten en: 

- Acciones de mejora del sistema de agua reutilizada. 

- Acciones de mejora en la red de abastecimiento de agua para el consumo humano. 

Estos tipos de acciones se describen a continuación: 

- Acciones de mejora del sistema de agua reutilizada: Ampliación de la capacidad de producción de 
agua regenerada procedente del tratamiento terciario de la EDAR y ampliación de la  red actual 
de distribución de la misma, para su reutilización como agua de proceso en instalaciones 
industriales (Planta Incineradora de Residuos, Planta de tratamiento de RCD’s y otras 
instalaciones) y para incorporación del excedente a la cabecera del Río de Oro a fin de 
complementar otras actuaciones que la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir está 
proyectando en el cauce (trabajos de renaturalización e instalación de pantallas en el subálveo 
para mejorar la retención en el acuífero aluvial). Las acciones se desarrollarán siguiendo el Plan 
Hidrológico del Guadalquivir. 

- Acciones de mejora en la red de abastecimiento de agua para el consumo humano: Renovación 
de los equipos, sistema de control y automatización del sistema de producción de agua potable 
(Red de pozos subterráneos y depósitos de almacenamiento, instalaciones de tratamiento, red de 
distribución, etc.). 

Las inversiones en mayores infraestructuras de tratamiento o incremento de disponibilidad de agua potable 
se ejecutarán siguiendo el principio de jerarquía del agua, priorizando en primer lugar acciones para reducir 
la demanda total, teniendo en cuenta la Directiva UE de Agua Potable (Directiva (EU) 2020/2184. 

Así mismo, se incluirán acciones para aumentar la resiliencia de los sistemas de suministro, mejorar los 
sistemas de suministro de agua de pequeño y mediano tamaño y apoyar un uso eficiente de los recursos 
hídricos.  
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